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ADVERTENCIA: No se ad­
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EXTRACTO

Administración y venta en 
la Intervención de la

Excelentísima Diputación

.Oficial
de la pro\^Beía;'71^ Logroño

Franqueo Concertado 36/?

Se publica los martes, jueves y sábados

Deposito Legal: LO, 1-1958

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2*50 pesetas por 
LINEA y ios que sean de 
previo pago se tasarán a ra­
zón de ClNCUENT A cénti­
mos por PALABRA, cual­
quiera que sea el origen de) 
edicto.

Los interesados acredita­
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon: 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la • 
Depositaría de Fondos Pro­
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

De los acuerdos adoptados por la 
Icorporacion provincial en st-sión ce­
lebrada el día 23 de julio c,V 1958.

Se hace constar en acta el senti­
miento de la Ccrporacióin per verJo 
privada la Eipuíación de ¡a Ptcsi- 
deiicia del limo. Sr. Don José Ra-

Se aprueba el cambio en la clase 
del vehículo SEAT 1400 especial au­
torizado por acuerdo db 25 de abril 
iiltimo, ixor otro de la misma marca 
a los denominados “siete plazas”.

Se contribuye con la cantidad de 
30.000 i)esotas a la II FIESTA DE
LA VENDIMIA 
tar una carroza 
res que con tal

So concede a

RIOJANA y prefin­
en la batalla de flo- 
inotivo se celebrará, 
la Obra Sindical du

s • .subasta.'
ora tiare- Herrero Fontana, tesümonián- 
ias hábiles mismo tibmpo la felicitación
e Ajmiita 
s ya s.ro­
le quedar 
diez días

. lora d'’

irías cordial por haber sido elevado 
al cargo de Gobernador Civil y Je­
fe Provincial del Movimiento d®
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La Corporación lamenta no pcíLr 
a'fndcr ia pvíicíón de una subveñ- 
cior de 75.000 pesetas hecha por ’¿i 
Club Deportivo Logroñés, por haber- 
'? .sido abonada ya igual cuantía 

actual presupuesto provincial.
Se acuerda interponer recurso con 

tencioso administrativo ante la sala 
’ 3 del Tritun'll Sunr-emo contra
tesoluciófn dictada ixr el Tribunal 
Cintrai Contencioso Administrativo 
iacuttando al Señor Presidente pa­
ra qgnar Abogado y Procuradc'res

S" pasa a informe del Señor Lb- 
tadj Asesor el escrito presentado 
por la Delegación Provincial de Sin • 
dice*- s. re'alvo ail. impt.vsvo fie Pn .s

pr vinu.
respond'Dsolar efectuada por la
? abril Delegación.
e fb’si r.'l gg eteva a definitiva la adjudica-

Vaiia corresponfiiente a la transml-

x>r seguii- 
? ¡iroximo 
?dar tam­
per
?s y bcrú- 
p 'a ílbt' 
de tantea 
ci mies vi-, 
-eqrcs <1^ 
ita del n-

previsi: nal do. las coras de S'
[“olizacion y bal iza ment'.? de varí .s

re d? 9"'^

vecinales y carretteras prc- 
’itcia.Ls, concedidas al Contratista 
Don José Andrés Gil López,

S confirma y latifica el Decreto 
“o la Presidencia aprobando ■■'1 .S"- 
^flo proyecto informado del de 
ten'-^rijfíión dU camino vecinal do 
“íubera a la carretera de Ribaírc- 

a la de Garray a Calahorra y 
íbentv sobre el Río Tubera”.

‘ Educación y Descanso” la cantidad' 
de dos mil pesetas para ayuda de 
los gastos efectuados en la Fibsta de 
la Exaltación al Trabajo.

So desestima 51 premio de nupcia­
lidad solicitado por don Lorenzo Ra­
món Blasco Marín.

Se indemniza al accidentado don. 
Tomás Heras Ortiz con 6.000 pese­
tas abono del 20% descontado en los 
medicamentcs y adfiuisicáón del ojo 
de maivrial plástico que necesita.

Se concede la excedencia por'un 
plazo do cinco años a la Cuidadora 
del Sanatorio Psiqciátrico doña Ma­
nuela González García.

Ct ha-ce constar en acta el doloro­
so pesar de la Corpcracióm por el fa­
llecimiento del Auxiliar Don Mana- 
no Sáenz de Cenzano Villanueva.

La Corporación quedó bnterada el? 
la carta de dimisión enviada per el 
Capellán del Hogar Don, Rafael M;n- 
guez Minguez.

'Se pasa a informe d’o la -LomiáTL'H 
d'^ Hacienda la propuesta de eleva­
ción. del 0’10% del premio db cobran­
za de la Zona de Recaudación, de 
ContrigiKi nes de Haro.

En cumplimiento de los Articulo.- 
9 y' 10 d’? la Ordenanza Regu-ladora 
del Arbitrio Provincia.1 se fijan. p'’e- 
cias minimes de iiquidacióin de pro­
ductos . agrícolas y forestales y ren 
dmiento de la ganadería para los 
años 1957 y siguientes.

La Corpxaración quedó enterada 
de los contratos de conciertos sus­
critos entre el Iltmo. Señor Presi- 
dbnte y la Represtntacion de l>s Gre­
mios de varias Herma.ndades por ri-

queza natural, agrícola, ganatlera, y 
transformda por la cantidad de pe­
setas 1.046.250’00.

Se acuerda la construcción en la 
Carpintfría dbl Hogar de dos vitri­
nas para la conservación de las dal­
máticas de los Maceres dt la Dipu ra­
dón.

Se faculta al Señor Diputado Visi­
tador del Hogar para lija” 'a grati 
ficación que se ha de conceder a; 
M’aestro interno dbl Establecimiento 
Don Celedonio Somovilla.

No habiéndose pres'rtado rec ama 
ción alguna contra el expedibrte de
transferencia número 1 del Vigente
presupuesto, s’a acuerda dar firmaba
al mismo.

Logroño, 30 -de agosto de 1958.

El Presidente
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SERVICIO DE CATASTRO DE LA 
A RUSTICA

ANUNCIO

1161

Se pone 
teresaflos 
municipia

en conocimiento de los in- 
por Rústica del türmino 

de Luezas que en la
Alcaldía del mismo estarán expuestas 
al público durante un plazo de quin­
ce dias contados desde la publicación 
de este anuncio vn el Boletín Oficial 
de la provincia las relaciones de ca­
racterísticas de los distintos cultivos 
y aprovechamientos.

Logroño, 9 de septiembre de 1958 
El Ingeniero Jefe Provincial

Víctor Labarga
V’ B?

El Delegado dv Hacienda
Javier Diago
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1177
(Higiene y Sanidad Veterinaria)

Habiéndose presentado la epizootia 
A'' fiebre aft?sa, conocida vulgarmen­
te con el nombre de glosopeda o pa­
lera, en el ganado de la ’especie va­
cuno lanar y caprino existente en 
el término municipal de LAGUNA 
est’e GOBIERNO CIVIL
a propuesta de la Jeíakira del Ser­
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo prevenido en artí 
culo 134, Cap. XII, Titulo II del vi­
gente Reglamento de Epizootias, de
4 de febrero de 1955 (B. O. Estado de 
25 de marzo), procedo a la cíeclara- 
«ión oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los anímales enfermos* se encuen­
tran en los r’ebaños de varios vecinos 

Señalándose como zona infecta LA 
GUNA; como zona sospechosa la mis 
ma y Monte Real y como zona de 
inmunización LAGUNA.

Las medidas adoptadas son aisla­
miento de los animales enfermos y 
sospftíchosos de los sanos, habiendo si­
do marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibición de sacar ga­
nado receptible sin la autorización 
reglamentaria; desinfección de esta­
blea y corrales; restantes medidas 
sanitarias reglamentarias.

Ixjgroño, 11 de septiembre de 1958

El Gobernador Civil
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C^oníedcracióii Widro^rafi 
ea del Eliro

NOTA—ANUNCIO

1231
El Alcalde Presidente de Lum­

breras de Cameros (Logroño), sol 
licita la concesión de un cauda- 
continuo de 0,60 1-seg, de agfuas 
tomadas en el río Pinilla para fines 
de mejora en el abastecimiento de 
aguas de dicha localidad.

De acuerdo con el proyecto pre­
sentado, propónese la construc­
ción de una obra de captación do­
tada de los dispositivos de interrup 
cción y aliviadero, a la altura del

boletín OITCIAt 18 de septiembre de 155 18 (1

citado río, siguiéndose el traza­
do de la tubería de conducción 
rodada de 40 mZm. de diámetro 
interior y longitudde 248 metros 
hasta alcanzar la fuente con un 
desnivel de ]2‘21 m.

Lo que se hace público para que 
cuanios se consideren perjudicados 
por esta petición formulen, por es­
crito, ante el limo. Sr. Ingeniero 
D rector de esfa Confederación sus 
reclamaciones, en el plazo de 30 
días naturales y consecutivos, cen- 
tados a partir de la fecha de la pre­
sente publicación, en cuyo p'azo, y 
durante las horas hábiles de ofici­
na, se dará vista del correspon­
diente Proyecto en las de esta con­
federación.

Zaragoza 2 de Septiembre 1958
El Ingeniero Director
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Ayuntamiento de Santo Domin­
go de La Calzada

EDICTO
o u. 1’87
Habiéndose acordado por este 

Exemo. Ayuntamiento la enajena­
ción, en públ’ca subasta, de una 
parcela de terreno de propiedad 
municipal, sito en esta jurisdicción 
y pago de las Tejeras, con destino 
exclusivo de construir en él un po-* 
zo para abastecimiento de agua a 
industria de téjería,'se advierte que 
de conformidad a lo estabiecido eñ 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación Local de 9 de enero 
de 1953, se halla de manifiesto a! 
público en esta Secretaría munici­
pal por el plazo de ocho días, el 
Pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la subasta, pu­
diéndose presentar durante el refe­
rido plazo las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Santo Domingo de la Calzada, a 
11 de septiembie de 1958.

El Alcalde,
1327

iNHos onm
ANUNCIO

1183
Al día siguiente hábil, después 

de trancurridos los 20 días también 
hábiles de aparecer ins?rto este 
anuncio en el B, O. de la provin- 

cía, a partir de las diez délais 
nana, y con intervalos de'30 
ñutos, se celebrarán en este Ay 
tamiento las subastas de aproi 
chamientos forestales que a con 
nuación se indican procedentes 
«Monte Real» de la pertenencia 
este Municipio y Comuneros.

Apro\echamiento del Grupo I 
V' 122 hayas en el sitio de Cea 
del Castillo, con 86 m3 Je made 
y 29 m3 de leña. Tasación 71,/1 
ptas. Indemnizaciones 95075 pta 
Espesor de la corteza OTO cm. 
/99 hayas en el sitio de Solich 
rri, con 128 m3 de madera y 42c 
de leña. Tasación 106.600 ptas, I 
demnizaciones 1.361‘95 ptas. Esp 
sor de la corteza 0 60 cm.
/95 hayas en el sitio de Cuam 
B. Tramo 1, con 109 m 3 de made; 
y 50 m3 de leña. Tasación 104.1( 
ptas. Indemnizaciones 1.262‘85pt 
E/pesor de la corteza 0‘50 cm.
’ 97 hayas en el sitio de Pénalo 
Lobos (Encima de la senda de Oí 
taza) con 194 m3 de manera yl 
de leña. Tasación 87.400 ptas k 
demn'zaciones 1.143‘45ptas. Espt 
sor de la corteza 0'60 cm.
>- 138 hayas en el sitio de Peña lo 
lobos (Debajo de la senda de Os 
taza) con 143 m3 de madera y 4 
nis? de leña. Tasación 11 ;.800 ptas 
Indemnizaciones 1.500'65 pías. Es 
pesor de la corteza 0‘50 cm.
/' 137 hayas en el sitio de C. C, 
Tr. I. R, 76 Sí. b con 175 m3 di 
madera y 60 m3 de leña, Tasació; 
147 200 ptas. 1.817'35 pts de b 
demnizaciones. Espesor de la cor 
teza 0'50 cm.
v'57 hayas en sitio de Margen Iz 
da del Barreneó de la Muela con 
144 m3 de madera y 60 m3 de leña. 
Tasación 122.400 ptas. Indemniza; 
cienes 1,557'10 ptas. Espesor de Ir 
CQLteza o’CO cm.

116 hayas en el sitio de Umbria 
de Urdantes con 163 m3 de madera 
y 70 m3 de leña. Tasación 138.80Û 
ptas. Indemni¿3ciones 1.8’5'20pts 
Espesor de la corteza 0'50 cm.

131 hayas en el sitio de Umbria 
de Urdantes con 163 m3 de madera 
y 70 m3 de leña. Tasación 138 800 
pías. Indemnizaciones 1.815'20 pe* 
setas. Espesor de la corteza 0'50' 
cm.
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131 hayas en el sitio de Umbría 
de Urdantes Cuartel C. con 28 
de madera y 150 de leña. Tasación 
36.200 ptas. Ineemnizaciones ptas- 
734'85. Espesor de la corteza 0'60 
cm.
¿.AprovecJi?miento del grupo 3° 

V 167 hayas en el sitio de ConU- 
aero cen 153 m3 de leña gruesa. 
Tasación 22.950 ptas. Indemniza' 
ciones 495'75 pías. Espesor de In 
corteza 0'60 cm.
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de 30
/227 h lyas eifel sitio de Margen 
derecha dei B.nraneo de üstaza_

este Ayi con 136 m3 de leña gruesa. Tasa- 
de aproí ción 16.320 ptas. Indemnizaciones
lue a con 
edentes

435 30 ptas. Espesor de la corteza 
0'60 cni. 

enencia '^¿utos 1.098 Has. para 326
ñeros.
Grupo 1 
de Cen 

Je ma ó 
ión 71,À 
50'75 pta 
50 cm. 
e Solich 
ra y 42 n 
)0 ptas, I 
lías. Esp 
1.
le Guarí 
de madet 
ón l04,l( 
262'85 pt 
jO cm.
e Peña lo 
ida de Oí 
ñera yj 

) ptas ln 
tas. Espf

cunos. Tasación 19 560 pías. 
dtm.nzaci nes 1.015'80 pt.is

Los icitadores afectos a 
aprove hnnientos del Grupo 

va­

los 
• ri-

e Peña lo 
la de Os 
Jera y 4 
'.800 ptas 
) pías. Es 
:m.
de C. C 
75 m3 df 
Tasació: 

ts de I» 
le la cor

mero dvber.m hallarse en posesión 
del cerdiieado jroíesionai de la 
clase A. P>. o C. 5 los del Grupo 3 
el ce¡ n ica !o l _y presentar todos 
ellos la co: respondiente hoja de 
compias.

Los,aprovechamientos forestales 
que constan en el presente anuncio 
no e.-ta i suj?ios a e.drega alguna 
de traviesas a la RENEE en cupo 
conforme dispone la orden del /Mi­
nisterio de Agricultura de fecha 
cuatro de septum re de 1956.

Si elgtna de estas subasta^ que­
dare desierta, se celebrará por se­
gunda vez en el mismo día de la 
siguiente semana y a la misma 
hora, y si esta segu :da subasta 
quedare desierta, tendrá lugar la 
tercera en el mismo día y hora de 
te siguiente semana en que e^ta 
tuvo lugar.

Larriba 5 de Septiemb¡e de 1958 
El Alda'de
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ANUNCIO DE SUBASTAS
1082

Transcurridos veinte díaas hábiles 

argén Iz 
luela con 
3 de leña 
idemniza- 
esor de Ij

a ¡;a-El- ufe sigaijr.ttc en que ajTa- 
ix'zca .fit? anuir.-io eh u Boletín (On­
cial tendrá lugar on este Ayuntamien­
to ias subastas de puestos' para la 
caza de palomas en el Monte San- 
iiago T a'^u:rra. cnixn-Ui.i ó p< r .j, 

e Umbria 
le madera 
n 138.80) 
05'20 pts 
0 cm.
s Umbria 
le madera 
1 138 800 
45'20 pe­
reza 0'50

suporic'.ridad para el año forestal de 
1358-5.9. '

El acto dará principio a las diez 
,(te la mañana con intervalo de 20 
minutos y por orden que se insertan 
debiendo los licita,dores sujetárse a 
las condicivírs facultativas y econó­
mico administrativas y las proposi­
ciones j.' pr- sePitarán coaho'ímo al 
modelo oficial debidamente reinte- 
çEde:

i Umbría 
m 28 
Tasación 
nes ptas- 
:eza 0'8)

upo 3°
2 ConU- 

gruesa. !
demnizæ 
or de la

Puesto n^ 1— Tasación, 1500 ptas. 
Imtemnizaciones 175 ptas.

Puesto n^ 2.— Las mismas canti­
dades qué el anterior.

Puesto n^ 4.— Tasación 1000 petas 
tedemni zaClones 145 ptas.

Puesto n? 5.— Tasación 100 pías. 
Iddemnizaciones 145 ptas.

Presto n’ 6.— Tasación 750 ptas. 
Indemnizaciones 1.30 ntas.

Puesto n” 7.— Las mismas canti- 
d^Gs que el anterior.

BOJ L FIN OUCÎAL

Puesto n’ 8.— Tasación 500 ptas.
Indemnizaciones 115 ptas.

Puesto n" 9.-— Las mismas canti­
dades quó el anterior.

Puesto n” 10.— Las mismas canti- 
dades que el anterior.

Munilla 25 de agosto de 1958.
El Alcalde
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EDICTO
' ' 1119
Á las veinte días hábiles a partir 

del siguiwiee también hábil dé la pu­
blicación del prestmte edicto en el 
Bolétin O.ficiai dC' esta provincia y 
a las once horas tendrá lugar en la 
Casa Consistorial la subasta per pu­
jas a la llana de catorce lotes de 
chops, (jue se tn cu ont ran señalados 
en la alameda d? San Julián o Cam­
po de San Francisco en la margen 
derecha junto al río Najerilla prc- 
piVdad de este Ayuntamiento en pie 
y pr.oi tipo de tasación sigaiete;

Loto número uno ccinprc-núe las 
■ filas 62 63 64 y 65 cubican 57’164 me- 

_ tros cúbicos de madera s utasación 
' 54.000 pvsetas.

+ Lote número des comprende las 
filas 66 67 68 y 69 cubican 64'136 me­
tros cúbicos, su tasación 60.000 pe­
setas.
/ -Lote número tr?s c.'mpreño'.* las 

i filas 70 71 72 y 73 cubican 63’099 me­
tros cúbicos, su tasación 59.000 -pe­
setas.
7 Lote número cuatro comprende las 

I filas 74 75 76 y 77 cubican 69’402 n 
i tros ciibicos demadera su taasación 
! 66.000 pesetas.
! Lote número cinco co^mprenGle las 
i tilas 78 7.9 90 y 81 cubican 65'014 me- 
' tro*: cúbicos- de madera su tasacichi 
I 61.000 pbsettas.
i / L-t ,- número seis comprende las 

filas 82 83 84 y 85 cubican 66’952 rne- 
. tros cúbicos de madera, su tasación 
63.000 r>esetas.

Lot’e nún?ero siete comprendo las 
fi’as 86 87 88 y 89 culican 64’735 me­
tros cúbicos de n/adera su tasación 

; 61.000 pesetas. -
Lote número ocho comprende las 

filas 90 91 9 2 y 9 3 cubican 58’015 me­
tros cúbicos d'a madera su tasación 
55.000 pesetas.

Loto número nueve comprende las 
filas 9 4 .9 59 6 y 9 7 cubican 57’047 me­
tros cúbicos de madera su tasación 
53.000 p’cSettas.
i Lote numero diez comprende las 
filas 9 8 9 9 100 y 101 cubican 53’18 0 
metros cubicos de madera sú tasa- 

ición 50.000 pesettas
Lote número .once comprende las 

i filas 102.103 104 105 y 106 cubican 
i 54’288 n.vtros cúbiccs de madera su 
! tasación 48.000 pesetas.

Página 3

^-Lote numero doce ccmpreiiae las 
li.ao 10/ iUtí 109 lio y 111 cubican 
52 111 metrós euoicvs de madera su 
lasaeioin 4«.oOO pej..;as.
'Lote numero trece comprende las 
filas 112 113 114 115 116 y 117 cubi­
can 50 502'ineírts cúbicos de made­
ra su tasación 47.000 pesetas.

L<^te numero taLcroe comprende 
las filas 118 119 120 121 122 123 124 
culAican 24 521 metxos cúbicos de ma 
dera su tasación 22.000 pesetas.’

Li AyuntamJento de Najera no res 
ponde de la exactitud de la cubica­
ción si bien advierte que es aproxi­
mada y que se ha vfectuado árbol 
por árbol por lo que el rematante 
no podrá hacer reclamación alguna 
a pesar de que dicha cubicación fue­
ra menor.

la subasta tendrá iugar en la Ca­
sa Consistorial ante la. mesa com­
puesto al efecto pon 'el Señor Alcal­
de como presidente, o un Concejal 
en su representación y el Secretario 
de la Corporación que dará fe al 
acto.

Todo aquel que pueda y quiera te­
mar parte vh la subasta habrá de 
consignar en el acto y antes de ofre­
cer en ¡a mesa de subasta la canti­
dad de sí is mil pesetas en concepto 
de fianza por cada lote en que quiera 
P’Jjar y de lo contrario no pedra 
tomar parte -en la subasta.

Las pujas serán de c??n en cien 
pesetas no admiticndcBe ninguna me 
ñor.

La corta y saca de ios chopes ha­
brá de hace-rse cleiu.ro <¿1 acte al ano 
ferestai y de nó hacerlo el rematan­
te perdbra lamaetera que 'falte por 
cortar o extraer quedando a favor 
del Ayuntamiento.

El pago total dei imperte de; re- 
maih independiente de la fianza que 
ha sido constituida lo efectuará el re 
■macante en. la Dsixesitaría Munici­
pal ci día siguiente hábil al en quo 
se comunique la adjudicación defi­
nitiva por el Ayuntamiento si no lo 
hace perderá la fianza constituida y 
se declarará nula ia adjudl¿ación por 
el Ayuntamiento.

La corta de chopes ia efectuará el 
demataneV a su cargo y a destron­
que.

El importe de los anuncios tanto 
en el Boletín Oficial de Ja provincia 
como en la prensa y radio les gas­
tos de subasta 'el pago de derechos 
reales y el impuesto provincial se­
rán de cuenta del remataníé o pu­
ma tantes y en la proposición del re­
mate prr lo que hasto qu? no se jus­
tifique haber satisfecho todos les 
gastos no les será devuelta la fianza 
constituida en- el acto dú ’a subasta.
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En tcdo aquello no previsto en este 
anuncio regirá cuanto detennina el 
Reglamento de Contratación tie las 
Co^rporaclones Ijocales vigentes.

Lo que se publica para general 
conocimieníto.

Nájera, 1 de s.’jiptiembre de 1958.
El Alcalde

1263

EDICTO
1184

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el aitículo 722 del Texto Re- 
•tunJido de la Ley de Régimen Lo­
cal, qu. dan cxpue.das al púb Ico 
por término de quince días, las or­
denanzas de exacciones municipa­
les que han de regir para el próxi­
mo año 1959 y-que han sido apro­
badas por este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamaciones.

Enciso, a 11 de Septiepibre de 
1958

El Alcel íe
1353.

EDICTO
1167

.7-.'' rdada pte ei Ayutnan.iLiv.o t.n 
Pleno en sesitm celebrada vi día 5 
de septiembre del año actual ía jn.. 
posición de las nuvvas exacciones a 
continuación relaci:nadas y aproba­
das las Ordenanzas y tarifas -orrvS- 
pondieñtes y la modificación di» las 
tarifas de las vigentes que iguain.'.:; 
te se rc^acioran, s? rnun.í.ia '•n ’i- 
cho acuerdo cen todos sus antcA- 
dentes permanecerá expuesto al psi- 
blico en esta Six^retarla por termino 
de quince dias a cuntar deírt? el s.- 
goieiVe al de ’a fecha <?? inserción • n 
el Boletín Oficial de ia provincia du­
rante cuyo plazo podrán los 'ntere- 
sades. legitimes premoAT las recla- 
.ínaciones que estimen oportunas las 
cuaif« so. presen-aran en esta Secre­
taría sitndo de- advertir que las ’e- 
cjarr>3ciopc-s p-^ntra les acuerdos de 
imposición deberán formularse sepa- 
radánJunte de aquellos que se refie­
ran a ’as Ordenanzas y sus tarifas.

EXACCIONES A QUE SE HACE 
REFERENCIA EN EL EDICTO AN­

TERIOR
NUEVA IMPOSICION

Arbitrio no fiscal sobre disparo de 
cohetes.

Inspección y reconocimiento sani­
tario de reses y carnes destinadas al 
abastecimiento público.

Derecho o tasa sobre inspección y 
reconccimiPido de ganado estabulal- 
do.
MODIFICAACION DE TARIFAS

VIGENTES
Derecho o tasa del servicio de al­

motacenía y repeso.

Derecho o tasa sobiv el servicio de 
matadero.

Derecho o tasa sobre desagües en 
la vía pública o terrenos dbl común

Derecho o tasa sobre ocupación de 
/la pública y puestos públicos

Derecho o tasa sobre el tránsito do 
animales domésticos por vías muni­
cipales.

Derecho o tasa sobre inspección y 
reconocinsiPnto sanitario de alimen­
tos.

Servicio municdpalizado de aguas.
Derecho o tasa por ocupación de 

vía pública con escombros, vallas,, 
lÿuntales, asnillas y andamies.

Arnedo, 6 de septiembre de 1958
El Alcalde

SSCI

EDICTO
1122

Aprobado por la Corporación ex- 
pedi('nte de SupLmerPo de Crédi­
to n° 2, de.ntro del presupuesto ! 
municipal ordinario del ejercicio ac­
tual, queda expuesto al público en 
la Secfetaría mun’cipal por plazo 
de quince días hábiles a ?fect'‘s de 
reclamaciones según dispon .^, el ar­
tículo C91 del texto articulado y 
refundido del.a Ley de Régimen Lo­
ca’ de 24 de jun'o de 1955^

Picjano, a 1 de Septiembre, de 
1958.

ElA’Cídde
1279 I 

i 
EDICTO !

1145 !
Aprobadas por este Ayuntamien- i 

lo las Ordenanzas Riscales que ' 
' an de regir en « I próximo ejerci- 
ciode 1959 y siguiente?, quedan ex­
puestas a’ púb'ico durante el plazo 
de quince días, a los efectos de i 
exánen y reclamaciones que se 
crean oport'jnas, de conformi.lad 
con lo ordenado en el artícuir 722 
del textorefundidode la Ley de Ré­
gimen Local.

Cañas, Septiembre de 1958
El Alcalde

1304

EDICTO
1181

Confeccionado expendiente de 
suplemento y habilií-tcio. es de 
créditos dentro del presupuesto 
extraordinario n° 1 del corriente 
año, estará expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien­
to durante el plazo de quince días 
alosefectoc de exámen y reclama­
ciones por los interesados.

Valgañón, a 10 de Septiembre 
de 1958.

El Alcalde
1349

REQUISITORIA

-1141

Don José Luis Herrero y Herre.a 
Secretario del Juzgado rausicipal d; 
Logroño.

Doy fe;
Quú en el juicio de faltas númern 

240 del año 58 por Orden público 
seguido contra David Ur-uñuela y 
otros se ha 
fecha veinte 
dice;

Fallo; Que 

Ejempi 
Atrasa!

Admin 
ia '1

Exceli

ADVEF 
mitirán, 
comuni( 
gan reg 

no Ci

dictado sentencia c;n 
cuya paree dispositiva

debo condenar y con-
deno a Francisco Javi.r Merino Ca­
ñas, Anjelmo Martínez Elias, Emi- 
dio Marañón Yécora y David Vii- 
ñuola Barricanal. Coñio autores res­
ponsables de la falta cine se le impu­
ta a la penv de ciento cincuenta pe 
setas de multa a cada uno de ellos, 
y pago de costas por quintas partes.

Y liara que sirva de notiíitacicii 
al condenado cuyo paradero se igne- ¡ 
ra, expido la presente ])ara &u iii- 

iara 
zas de 
esta G 
corresi

n-fde Deí 
ia jpuestaísercion en el Boletín Oficial de ia 

provincia a Winte de agosto de mil 
novecienü'S cincuenta y ccíio.

El Secretario

REQUISITORIA

Lozano Crespo (Arturo), de 

1.30.3

1152

26 a.as
de edad, soltero,
•lentin y LVonor, 
de Santa Cruz d 

natural y vecino
aii (Burgos), i^IL—

pvVu Sin domicilio íijo, eimparccura 
ante este juzgado 
dias, con el fin de 

ti pazo de 10 
constituirse en

prisión notificarle el auto de proce­
samiento y recibirle declaración in­
dagatoria en el sumario que instruyo 
por hurto de una bicicleta señalado 
con. el número 21 d? 1958 bajo ape.- 
cibimiento civ que si no comiiarece 
dentro del del término señalado será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo JL encarga a to­
das las Autoridades tanto civiles co­
mo militare.s procedan a ia bus''a Y 
captura y conducción a la cárcel de 
die.ño sujeto poniéndolo a rri déspt- 
sición en el Deposito municipal qiæ 
sustituye a la antigua cárcel del j>ar- 
tido.

Dado en Santo Domingo de la Cal­
zada a 30 de agosto de 1958.

en fee 
te, dot 
13.C00 
tado e 
m.o, c(

í.— 
bled de 
1847 y 
se anc 
sácion

opí)sici 
los sil 
más d( 
mome; 
presen 
buena 
é^ntes 
bad o 
norma 
her in 
putaci 
peseta 
exame 
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Parte 
ser di
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sf ins 
Boleti;

i ellas 
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I Parí 
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El Juez dP Instrucció.n
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